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Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL. 

Santa Bárbara (A): 

 

Ref: Radicado No. 2.022- 54. 

Proceso: Sucesión. 

Causante: María Luzmila Bedoya de Soto. 

RECURSO DE REPOSICION. 

 

MILCIADES QUINTERO BALLESTEROS, apoderado de todos los herederos reconocidos, 

respetuosamente me permito significarle que, INTERPONGO RECURSO DE 

REPOSICION frente al auto precedente que decidió denegar la ACLARACION Y ADICION 

DE LA PARTICION en lo relacionado con la ADQUISICION – TRADICION Y CATASTRO 

con fundamento en lo siguiente:  

 

1). Expresa el Juzgado que no es necesario y procedente ordenar la ACLARACION Y 

ADICION de la PARTICION por el solo hecho de que, existe temor de que la OFICINA DE 

REGISTRO DEVUELVA LA PARTICION SIN REGISTRAR POR LA OMISION 

DELJUZGADO EN CUANTO A LA   ADQUISICION Y TRADICION DEL UNICO INMUEBLE, 

materia de SUCESION. 

 

2). Asiste razón al Juzgado por que se trata de una posible eventualidad, incierta, que puede 

o no presentarse, es un aleas o albur. 

 

3). Pero, comedida y respetuosamente, he de manifestar que no estoy de acuerdo con la 

decisión en cuanto expresa que, el inmueble no sufre alteración física, o sea, en cuanto a 

sus LINDEROS Y JURIDICA EN CUANTO A SU TRADICION O REGISTRO por las 

siguientes razones 

 

A). Unos son los LINDEROS que aparecen en la Escritura Pública No. 549 del 5 de Julio 

de 1.959, sobre la cual descansa la MATRICULA No. 023-0003698, cuando la causante 

compró el inmueble y que son los siguientes:” …ADQUISICION – TRADICION Y 

CATASTRO: Adquirió la causante MARIA LUZMILA BEDOYA DE SOTO, mediante Escritura 

Pública No. 549 de 5 de Julio de 1.959 de la Notaría de Santa Bárbara (A), registrada bajo  

MATRICULA No. 023- 0003698…Y QUE SON LOS SIGUIENTES: …De un mojón que está 

en la raíz de una mata de cabuya; de aquí a otro mojón en un plancito, lindero con el mismo 

vendedor; de aquí a otro mojón lindero con terreno de Pablo E. Bedoya; de aquí hacia arriba 

a otro mojón; de aquí a oro mojón en un plancito en el camino de Los Ballesteros; de aquí 

por el camino y por un surco de cabuya al mojón, primer lindero”. 

 

B). Los linderos pre anotados ya no existen ni física ni jurídicamente, o sea, en materia de 

TRADICION Y MATRICULA No. 023-0003698, POR CUANTO FUERON REMPLAZADOS 

CON LA ESCRITURA ACLARATORIA No. 956 de Octubre 21 de 1.997, Notaría de Santa 

Bárbara REGISTRADA BAJO MATRICULA No. 023- 13453 de la Oficina de Registro del 

Municipio de Santa Bárbara, CAMBIANDO TOTALMENTE LOS LINDEROS Y MATRICULA 

EN LA SIGUIENTE FORMA: “…ACLARADA CON DECLARACIONES RESTO DEL 

INMUEBLE, mediante Escritura No. 956 de Octubre 21 de 1.997, Notaría de Santa Bárbara 

(A), Registrada bajo MATRICULA No. 023-13453 Oficina de Registro del Municipio de Santa 

Bárbara (A), INEXISTENCIA DEL LOTE Y SUS LINDEROS INICIALES EXPRESADA EN 

LA ESCRITURA No. 956 de Octubre 21 de 1.997 EN LA SIGUIENTE FORMA: TRATANDO 

DE LA VENTA PARCIAL QUE HIZO LA CAUSANTE MARIA LUZ MILA BEDOYA 

BALLESTEROS AL SEÑOR FELIX CANTALICIO BEDOYA: BALLESTEROS: “ …Por lo 

tanto el lote(se refiere al que inicialmente era propiedad de la causante ) no es el mismo 

que compró inicialmente, lo mismo que los lindantes…CUARTO: Que una vez se excluye 



esa venta parcial, a la señora María Luzmila Bedoya de Soto le queda esta propiedad: Una 

casa y un LOTE DE TERRENO, resto de mayor extensión, situado en el paraje “La Úrsula” 

del MUNICIPIO DE SANTA BARBARA, Antioquia, que se comprende por los siguientes 

linderos: “ Por el frente con el camino llamado de los Ballesteros; se sigue por este camino 

hasta encontrar el lindero con la casa de Pacelly Bedoya; continúa con éste a encontrar por 

el mismo lado la propiedad de Olider Bedoya hasta un mojón donde voltea a la derecha; y 

siguiendo por este costado linda con Félix Bedoya a otro mojón, donde gira a la izquierda; 

y en línea recta en un corto trayecto a un mojón en el camino de los Ballesteros, punto de 

partida…”. 

C). Con fundamento en el anterior análisis Señor Juez y que aparece en las Escrituras y 

Certificados de Registro, es que el suscrito expresa al Juzgado que con la nota 

“…ACLARADA CON DECLARACIONES RESTO DE INMUEBLE, mediante Escritura No. 

956 octubre 21 de 1.997, Notaria de Santa Bárbara (A), Registrada bajo MATRICULA No. 

023- 13453 Oficina de Registro del Municipio de Santa Bárbara…” Si se altera o cambia 

totalmente la IDENTIDAD FISICA O LINDEROS Y LA IDENTIDAD JURIDICA O 

TRADICION DEL INMUEBLE QUE ACTUALMENTE PERTENECE A LA CAUSANTE 

MARIA LUZMILA BEDOYA DE SOTO, POR QUE LA MATRICULA VIGENTE ES LA 023-

13453 Y ASI DEBE QUEDAR CONSIGNADA TANTO EN LA PARTICION COMO EN EL 

FALLO APROBATORIO. 

4). En virtud de lo expuesto, es procedente y necesario REPONER EL AUTO IMPUGNADO 

a fin de EVITAR POSTERIORES CONFUSIONES QUE DARIAN AL TRASTE CON LA 

IDENTIDAD FISICA Y JURIDICA DEL INMUEBLE QUE REALMENTE PERTENECE A LA 

CAUSANTE Y QUE DEBE SER MATERIA DE PARTICION. 

Para mayor ilustración adjunto las respectivas ESCRITURAS PUBLICAS Y 

CERTIFICADOS DE REGISTRO. 

 

SOLICITUD: 

 

Con fundamento en lo expuesto, comedida y respetuosamente pido al Señor Juez se digne 

REPONER LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. 

 

Del Señor Juez, 

Respetuosamente, 

 
 

MILCIADES QUINTERO BALLESTEROS. 

T. P. No. 21.231 C.S.J. 

Santa Bárbara, 31 de mayo de 2.023. 

 

 

 

 

 

 

 

 




























